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2002/12 
Principios básicos para la aplicación de 
programas de justicia restitutiva en materia 
penal 
 
El Consejo Económico y Social, 
 
Recordando  su  resolución  1999/26  de  28  de  julio  de  1999,  titulada  
.”Elaboración y aplicación de medidas de mediación y justicia restitutiva en materia 
de justicia penal”, en la que pidió a la Comisión de Prevención del Delito y Justicia 
Penal que estudiara la conveniencia de formular normas de las Naciones Unidas 
en materia de mediación y justicia restitutiva, 
 
Recordando asimismo  su  resolución  2000/14  de  27  de  julio  de  2000,  titulada 
“Principios  básicos  sobre  la  utilización  de  programas  de  justicia  restitutiva  en 
materia  penal”,  en  la  que  el  Consejo  pidió  al  Secretario  General que  
solicitara  observaciones de  los Estados Miembros y de las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales pertinentes,  así como de los 
institutos que integran la  red  del  Programa de las Naciones Unidas en materia 
de prevención del delito y justicia penal, sobre la conveniencia y los medios de 
establecer principios comunes para la aplicación  de  programas  de  justicia  
restitutiva  en materia  penal,  incluida  la conveniencia de elaborar un nuevo 
instrumento con ese fin, 
 
Teniendo en cuenta los compromisos internacionales existentes con respecto a las 
víctimas, en particular la Declaración sobre los principios fundamentales de justicia 
para las víctimas de delitos y del abuso de poder52, 
 
Tomando nota  de  los  debates  sobre  justicia  restitutiva mantenidos  durante  el 
Décimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente, en el marco del tema del programa titulado 
.Delincuentes y víctimas: responsabilidad y equidad en el proceso de justicia.53, 
 
 



 
Tomando nota de la resolución 56/261 de la Asamblea General de 31 de enero 
de  2002,  titulada  .Planes  de  acción  para  la  aplicación  de  la  Declaración  de 
Viena sobre la delincuencia y  la justicia:  frente a los retos del siglo XXI., y en 
particular de las medidas de justicia restitutiva que deban adoptarse para cumplir 
los compromisos contraídos en el párrafo 28 de la Declaración de Viena54, 
 
Tomando nota con reconocimiento de la labor realizada por el Grupo de Expertos 
sobre Justicia Restitutiva en su reunión celebrada en Ottawa del 29 de octubre al 
1º de noviembre de 2001, 
 
Tomando nota del informe del Secretario General sobre la cuestión de la justicia 
restitutiva55 y del informe del Grupo de Expertos sobre Justicia Restitutiva56, 
 
1.  Toma nota de los principios básicos sobre la utilización de programas de 
justicia restitutiva en materia penal, que se adjuntan a la presente resolución; 
 
2.  Alienta  a los Estados Miembros  a que  se basen en  los  principios básicos 
sobre la utilización de programas de justicia restitutiva en materia penal para la 
elaboración y gestión de programas de justicia restitutiva; 
 
3.  Pide al Secretario General que vele por la máxima difusión posible de los 
principios básicos sobre la utilización de programas de justicia restitutiva en 
materia penal entre los Estados Miembros, los institutos de la Red del Programa 
de las Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia penal y otras 
organizaciones internacionales, regionales y no gubernamentales; 
 
 
 
 
 
__________________ 
52  Resolución 40/34 de la Asamblea General, anexo. 
53  Véase Décimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, Viena, 10 

a 17 de abril de 2000: Informe preparado por la Secretaría (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: 

S.00.IV.8), cap. V, secc. E. 
54  Resolución 55/59 de la Asamblea General, anexo. 
55  E/CN.15/2002/5 y Corr.1. 



56  E/CN.15/2002/5/Add.1. 

 

 

 
4.  Exhorta a los Estados Miembros que hayan adoptado prácticas de justicia 
restitutiva  a que  informen  sobre  esas  prácticas a otros Estados que  se  
interesen  por ellas; 
 
5.  Exhorta asimismo  a  los  Estados  Miembros  a  que  se  presten  asistencia  
mutuamente en la elaboración y aplicación de programas de investigación, de 
capacitación y de otra índole, así como en las actividades para fomentar el debate 
y el intercambio de experiencias en cuestiones de justicia restitutiva; 
 
6.  Insta además a los Estados Miembros a que se planteen la posibilidad de  
prestar asistencia técnica, mediante contribuciones voluntarias, a los países en 
desarrollo y a los países con economías en transición que soliciten tal asistencia, a 
fin de ayudarlos a formular programas de justicia restitutiva. 
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Anexo 
 
Principios básicos sobre la utilización de 
programas de justicia restitutiva en materia 
penal 
Preámbulo 
 
 
Recordando que en el mundo entero ha habido un significativo aumento de las 
iniciativas en materia de justicia restitutiva, 
 



Reconociendo que esas iniciativas a menudo se basan en formas de justicia 
tradicionales e indígenas en las que el delito se considera fundamentalmente un 
daño a la persona. 
 
Recalcando que  la  justicia  restitutiva  es  una  respuesta  evolutiva  al delito que 
respeta la dignidad y la igualdad de todas las personas, favorece el entendimiento 
y promueve la armonía social mediante la recuperación de las víctimas, los 
delincuentes y las comunidades. 
 
Destacando  que  este  enfoque  permite  a  los  afectados  por  un  delito  
compartir abiertamente  sus  sentimientos  y  experiencias  y  tiene  por  objeto  
atender  sus necesidades. 
  
Consciente  de  que  este  enfoque  da  a  las  víctimas  la  oportunidad  de  
obtener reparación,  sentirse  más  seguras  e  intentar  cerrar  una  etapa;  
permite  a  los  delincuentes  comprender mejor  las  causas  y  los  efectos  de  su  
comportamiento  y  asumir una  genuina  responsabilidad:  y  permite  a  las  
comunidades  comprender  las  causas profundas  de  la  acción  delictiva,  
promover  el  bienestar  comunitario  y  prevenir  la delincuencia. 
 
 Observando que la justicia restitutiva da origen a una serie de medidas que son 
flexibles en su adaptación a los sistemas de justicia penal vigentes y 
complementan esos sistemas, teniendo en cuenta las circunstancias jurídicas, 
sociales y culturales. 
 
Reconociendo que el uso de la justicia restitutiva no menoscaba el derecho de los 
Estados de perseguir a los presuntos delincuentes. 
 
 

I. Definiciones 
 
1.  Por programa de justicia restitutiva. se entiende todo programa que utilice 
procesos restitutivos e intente lograr resultados restitutivos. 
 
2.  Por proceso  restitutivo.  Se  entiende  todo  proceso  en  que  la  víctima, el 
delincuente  y,  cuando  proceda,  cualesquiera  otras  personas  o  miembros  de 



la comunidad  afectados por  un  delito,  participen  conjuntamente  de  forma  
activa  en la  resolución  de cuestiones  derivadas  del delito,  por  lo  general  con  
la  ayuda de  un facilitador. Entre los procesos restitutivos se puede incluir la 
mediación, la conciliación, la celebración de conversaciones y las reuniones para 
decidir condenas. 
 
3.  Por  resultado  restitutivo.  se  entiende  un  acuerdo  logrado  como  
consecuencia de un proceso restitutivo. Entre los resultados restitutivos se pueden 
incluir respuestas y programas como la reparación, la restitución y el servicio a la 
comunidad, encaminados a atender a las necesidades y responsabilidades 
individuales y colectivas de las partes y a lograr la reintegración de la víctima y del 
delincuente. 
 
4.  Por  partes.  se  entiende  la  víctima,  el  delincuente  y  cualesquiera  otras 
personas  o miembros de la  comunidad  afectados por  un delito que  participen 
en  un proceso restitutivo. 
 
5.  Por  facilitador.  se  entiende  una  persona  cuya  función  es  facilitar,  de 
manera justa e imparcial, la participación de las partes en un proceso restitutivo. 
 
 

II. Utilización de programas de justicia 
restitutiva 
 
6.  Los programas de justicia restitutiva se pueden utilizar en cualquier etapa del 
sistema de justicia penal, a reserva de lo dispuesto en la legislación nacional. 
 
7.  Los  procesos  restitutivos  deben  utilizarse  únicamente  cuando  hay  pruebas 
suficientes para inculpar al delincuente, y con el consentimiento libre y voluntario 
de la víctima y el delincuente. La víctima y el delincuente podrán retirar ese 
consentimiento  en  cualquier momento  del  proceso.  Se  llegará  a  los  acuerdos  
de  forma voluntaria y sólo contendrán obligaciones razonables y proporcionadas. 
 
8.  La  víctima  y  el  delincuente  normalmente  deben  estar  de  acuerdo  sobre 
los  hechos  fundamentales de  un  asunto como  base para  su participación en  



un  proceso  restitutivo.  La  participación  del  delincuente  no  se  utilizará  como  
prueba  de admisión de culpabilidad en procedimientos judiciales ulteriores. 
 
9.  Las  diferencias  conducentes  a  una  desigualdad  de  posiciones,  así  como 
las diferencias culturales entre las partes, se deben tener en cuenta al someter un 
caso a un proceso restitutivo y al llevar a cabo ese proceso. 
 
10.  La seguridad de las partes debe ser tenida en cuenta al someter un caso a un 
proceso restitutivo y al llevar a cabo ese proceso. 
 
11.  Cuando los procesos restitutivos no sean un recurso apropiado o posible, el 
caso deberá remitirse a la justicia penal y se deberá adoptar sin demora una 
decisión  sobre  la manera  de  proceder. En  esos  casos,  los  funcionarios  de  
justicia  penal se esforzarán por alentar al delincuente a que asuma su 
responsabilidad para con la víctima y las comunidades afectadas, y apoyarán la 
reintegración de la víctima y del delincuente en la comunidad. 
 
 

III. Funcionamiento de los programas de 
justicia restitutiva 
 
12.  Los  Estados  Miembros deben  considerar  la  posibilidad de  establecer  
directrices  y  normas,  con  base  legislativa  cuando  sea  preciso,  que  rijan  la  
utilización de los programas de justicia restitutiva. Esas directrices y normas 
deberán respetar los  principios  básicos  aquí  enunciados  y  versarán,  entre  
otras  cosas,  sobre  lo siguiente: 
 
a)  Las condiciones para la remisión de casos a los programas de justicia 
restitutiva; 
 
b)  La gestión de los casos después de un proceso restitutivo; 
 
c)  Las calificaciones, la capacitación y la evaluación de los facilitadores; 
 
d)  La administración de los programas de justicia restitutiva; 



 
e)  Las  normas  de competencia  y  las  reglas de  conducta que  regirán  el  
funcionamiento de los programas de justicia restitutiva. 
 
13.  En  los  programas  de  justicia  restitutiva,  y  en  particular  en  los  procesos 
restitutivos, deben aplicarse salvaguardias básicas en materia de procedimiento 
que garanticen la equidad para con el delincuente y la víctima: 
 
a)  A reserva de lo dispuesto en la legislación nacional, la víctima y el delincuente 
deben tener derecho a consultar a un asesor letrado en relación con el proceso  
restitutivo  y,  en  caso  necesario,  a  servicios  de  traducción  o  interpretación.  
Los menores, además, tendrán derecho a la asistencia de los padres o el tutor; 
 
b)  Antes  de dar su acuerdo para participar en procesos restitutivos,  las partes 
deben ser plenamente informadas de sus derechos, de la naturaleza del proceso y 
de las posibles consecuencias de su decisión; 
 
c)  No  se debe coaccionar  a la  víctima  ni  al delincuente para que participen en 
procesos restitutivos o acepten resultados restitutivos, ni se los debe inducir a 
hacerlo por medios desleales. 
 
 
14.  Las  conversaciones mantenidas  en  los  procesos  restitutivos  que  no  sean 
públicos  tendrán  carácter  confidencial  y  no  deberán  revelarse  ulteriormente,  
salvo acuerdo de las partes o si la legislación nacional dispone otra cosa. 
 
15.  Los resultados de los acuerdos dimanantes de programas de justicia 
restitutiva, cuando proceda, deberán ser supervisados judicialmente o 
incorporados a decisiones o sentencias judiciales. Cuando así ocurra, los 
resultados tendrán la misma 
categoría  que  cualquier  otra  decisión  o  sentencia  judicial  y  deberán  excluir  
la posibilidad de enjuiciamiento por los mismos hechos. 
 
16.  Cuando no  se llegue a un acuerdo entre las partes, el caso deberá  
someterse al proceso de justicia penal ordinario y se deberá adoptar sin demora 



una decisión sobre la forma de proceder. El solo hecho de no haber llegado a un 
acuerdo no podrá ser invocado en ulteriores procedimientos de justicia penal. 
 
17.  El  incumplimiento  de  un  acuerdo  concertado  en  el  curso  de  un  proceso 
restitutivo  deberá  remitirse  al  programa  restitutivo  o,  cuando  así  lo  disponga  
la  legislación  nacional,  al  proceso  de  justicia  penal  ordinario,  y  deberá  
adoptarse  sin demora una decisión sobre la forma de proceder. El incumplimiento 
de un acuerdo, distinto  de  una  decisión  o  sentencia  judicial,  no  deberá  servir  
de  justificación  para imponer una condena más severa en ulteriores 
procedimientos de justicia penal. 
18.  Los  facilitadores  deben  desempeñar  sus  funciones  de  manera  imparcial, 
con el debido respeto a la dignidad de las partes. En ese sentido, velarán por que 
las partes  actúen  con mutuo respeto  y  deberán  hacer  posible  que  las  partes 
encuentren una solución pertinente entre sí. 
 
19.  Los  facilitadores deberán poseer  un buen  conocimiento de  las  culturas y 
las  comunidades  locales  y,  cuando  proceda,  recibirán  capacitación  inicial  
antes  de asumir sus funciones de facilitación. 
 

 
IV. Desarrollo continuo de los programa de justicia 
restitutiva 
 
20.  Los Estados Miembros deben considerar la posibilidad de formular estrategias 
y políticas nacionales encaminadas al desarrollo de la justicia restitutiva y a la 
promoción de una cultura propicia para la utilización de la justicia restitutiva, entre 
las autoridades policiales, judiciales y sociales y las comunidades locales. 
 
21.  Se  deben  celebrar  consultas  periódicas  entre  las  autoridades  de  justicia 
penal  y  los  administradores  de  programas  de  justicia  restitutiva  para  
elaborar  una concepción común de los procesos y resultados restitutivos y 
potenciar su eficacia a fin de acrecentar la utilización de programas restitutivos y 
estudiar medios de incorporar criterios de tipo restitutivo a las prácticas de justicia 
penal. 
 



22.  Los Estados Miembros, en cooperación con la sociedad civil cuando proceda, 
deberán promover la investigación sobre los programas de justicia restitutiva y su  
evaluación  para  determinar  en  qué medida  producen  resultados  restitutivos,  
sirven de complemento  o  alternativa  al  proceso de  justicia  penal, y  arrojan  
resultados positivos  para  todas  las  partes. Los  procesos  de  justicia  restitutiva  
pueden  requerir cambios concretos  con  el paso del tiempo. Por  consiguiente,  
los Estados Miembros deben alentar la evaluación y modificación periódicas de 
esos programas. Los resultados  de  las  investigaciones  y evaluaciones deberán 
orientar  la  ulterior  elaboración de políticas y programas. 
 
 

 
V. Cláusula de salvaguardia 
 
23.  Nada de lo enunciado en estos Principios básicos afectará a los derechos del 
delincuente o de la víctima reconocidos por la legislación nacional o el derecho 
internacional pertinente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 


